
     

 
 

 

   

E N M I E N D A  N o .  2  
 

I N V I T A C I Ó N  A  C O T I Z A R  N °  5 0 0 0 0 0 4 9 0 6  
 

“ L I M P I E Z A  I N T E R N A ,  E X T E R N A  E  I N E R T I Z A D O  T K -  1 0 0 0 1 ,  
5 0 0 1 ,  1 0 0 0 2  y  5 0 0 2 ”  

 
A todas las empresas interesadas:  
En atención a lo estipulado en la Cláusula 9. ACLARACIONES Y ENMIENDAS DE LA IC, mediante la presente 
procedemos a enmendar lo siguiente: 

 

Punto No. 1 
Donde está el archivo “Anexo 6 Planilla de propuesta económica”: 

 
Es reemplazo por al Archivo: 

 
 

SE ADJUNTA LA PLANILLA DE COTIZACIÓN ENMENDADA: “Anexo 6 Planilla de propuesta económica Enmendada”   

DEBEN COTIZAR EN ESTA PLANILLA  
 

El cambio puntual que se está realizando es en las planillas de cotización TK- 10001, TK- 
5001, TK- 10002 y TK- 5002 es el siguiente: 
Donde dice: 

 
 

Debe decir: 

 
 
 
 

1 Dia 5

EQUIPOS Y MAQUINARIAS  NO COTIZAR EN SERVICIO

 Motobomba con capacidad de 40 m3/hora presión de 120 PSI 

1 Dia 5

EQUIPOS Y MAQUINARIAS  NO COTIZAR EN SERVICIO

 Motobomba con capacidad de 100 m3/hora, presión de 120 PSI 



     

 
 

 

   

Punto No. 2 
En la Anexo 5 Términos de Referencia, punto 5.1 
 
Donde dice: 
 

7.2 Equipos 

 
- Motobomba con capacidad de 40 m3/hora presión de 120 PSI  
- Equipos de respiración autónoma para todo el personal que ingresará al tanque 

 

 

Debe decir: 
 

7.2 Equipos 

 
- Motobomba con capacidad de 100 m3/hora presión de 120 PSI  
- Equipos de respiración autónoma para todo el personal que ingresará al tanque 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin 
de que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 

 
 

Santa Cruz, 13 de marzo de 2024 


